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TRATADO AT\1TA1TICO 

Los Gobiernos de Argentina, Australia, Bélgi 
ca, Chile, la República Francesa, Japón, Nueva Zelandia, No-
ruega, la Unión del AfriCa 'del Sur, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Sovidticas, el Reino Un1do de Gran Bretafía e Ir-
landa del Norte y los Estados Unidos de AMéríca; 

leconodiendo que s en intetés de toda la 
humanidad que la Antáttida ontinUe utilizán4ose siempre ex 
clusivamente para fines paclfidos y que no llegue a ser es-
cenario u objeto de discordia internacional; 

Reconociendo la importancia de las contribu 
ciones aportadas al conocimiento científico como resultado 
de la cooperación internacional en la -investigación cientí-
fica en la Antártica; 

Convencidos de que el establecimiento de una 
base sólida para la continuación y el desarrollo de dcha 
cooperación, fundada en la 14 ber+.ad de 'nvest -igación cientí-
fica en la Antártida, como fuera aplicada durani-e el Aflo 
Geofísico Internacional, concuerda con los in4-ereses de la 
ciencia y el progreso de toda la human,  dadl 

Convencidos, .`ambién, de que un Tratado que 
asegure el uso de la Antári.,ca exclus'vamenf.e para fines pa 
cíficos y la continuación de la armrnía 4  ni-ernac'onal en la 
Antártida promoverá los propósi r.1-  y princ' p os enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas; 

Han acordado lo s'guiente: 

ARTICULO  

1.- La Antártica se utilizará exclusivamente para fines 
pacíficos. Se prohibe, entre oras, toda medida de carác 
ter militar, tal como el estableclmiento de bases y for±5 
ficaciones militares, la realización de maniobras milita-
res, así como ensayos de toda clase de armas. 

2.- El presente Tratado no impedirá el empleo de personal 
o equipo militares para investigaciones científicas o para 
cualquier otro fin pacífico. 

ART.ICUL414  II 

La libertad de investigacíón científi.ca  
en la Antártida y la cooperación hacia ese fin, como fue 
ran aplicadas durante el Arin Geyf-fsco Int.ernacícnal, 
continuarán, sujetas a las disposiciones del presente 
Tratado. 
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ARTICULCT III  

'1.- Con el fin de promover la cooperación internacional en 
la investigación científica en la Antártica, prevista en 
el Articulo II del presente Tratado, las Partes Contratantes 
acuerdan proceder, en la medida más amplia posible: 

(a) al intercambio de información sobre los 
proyectos de rogramas cientSficos en la Antártida, a fin de 
parmitir el maximo de 6conomía y eficiencia en las operacio-
nes; 

(b) al intercambio de personal científido 
entre las expediciones y estaciones en la Antártica. 

(c) al intercambn de observac4sones y rer-
sultados científicos sobre la Antártida, lns cuales estarán 
disponibles libremente. 

2.- Al aplicarse este Artculn se dará el mayor estímulo 
al establecimiento de relaciones cooperativas de trabajo 
con aquellos Organismos aspacializadOs de las Nacirnes Uni-
das y con otras .organizaciones ri.ernacionales que tengan 
4 nterés científico o técnico en la An'- ártica. 

ARTICULO IV 

1.- Ninguna d5sposici6n del presente Tratado se , nterpre 
terá: 

(A) como una renuncia, por cualquiera de 
las Partes Contratantes, a sus derechos de soberanía terri 
tonal o a las reclamaciones4territoriales en la Antártica, 
que hubiere hecho valer precedentemente; 

(E) como una renuncia o menoscabo, por 
cualquiera de las partes Contratantes, a cualquier funda-
mento de reclamación de soberanía territorial en la Antár 
tica que pudiera tener, ya sea como resultado de vas actl" 
vidades o de les de sus nacionales en la Antárticl ., o por 
cualquier otro motivo; 

(C) como perjudicial a la posición de 
cualquiera de las Partes Contratantes, en lo concernien-
te a su reconocimiento o no reconocim,ento del derecho 
de soberanía territorial, de una reclamación o de un fun 
demento de'reclamación de soberanía territorial de cual-
quier otro Estado en la Antárt5Aa. 

2.- Ningún acto o actividad que se lleve a cabo mientras 
el presente Tratado se halle en vigencia con"-uirá fun 
demento para hacer valer, apoyar n negar una rec,lamacióT 
de soberanía territorial en la Ani- ár1-2 c,a, ni para crear 
derechos de soberanía en esa-a reg1 em. No se harán nuevas 
reclamaciones de soberanía terr,  • axial en la Antártida ni 
se ampliarán las reclamaciones an'eriormen". e hechas valer, 
mientras el. presente Tratado se halle en vigencia. 



ARTICULO .  'y 7  

1.- Toda explosián nuclear en la Antártid y le elimina-
ción de desechos radioactiVod en dicha reg46n quedan pro-
hibidas. 

2.- En caso de que se concluyan acuerdos i.nternecionales 
relativos al uso de la energía nuclear, comprendidas las 
explosiones nucleares y la eliminación de r4eseclecYe ra-
diactivos, en los que sean Partes todas las Partes Contra 
tantes CUYOS representantes estén facultados a participar 
en las reuniones previstas en el Articulo IX, las normas 
establecidas en tales acuerdos se aplicarán en la Antárti 
ea. 

ARTICULO VI  

Las disposiciones del presente Tratade 
se aplicarán a la región situada al Sur de los 6014 de 
latitud Sur, incluidas todas las barreras de hielo; pero 
nada en el presente Tratado perjudicará e afectará en rno 
do algunos los derechos o el ejercicio de los derechos 
de cualquier estado conforme al Derecho Internacional en 
lo relativo a le Alta Mar den re de esa región. 

ARTICULO VII  

1.- Con el fin de promover los objetivos y asegurar la 
aplicación de las c3isposici enes del presente Tratado, 
cada una de las Partes con 4 ratantes, cuyos representan-
tes estén facultados a participar en las reuniones a que 
se reitere el Artículo IX de ese Tratado, tendrá derecho 
a designar observadores para llevar a cabo las inspeccio 
nes previstas en el presente Art -fculo. 	Los observadores 
serán nacionales de la Parte Contratante que los designa. 
Sus nombres se comunicarán a cacle une de las demás Partes 
Contratantes que tienen derecho a designar observadores, 
y se les dará igual aviso cuando cesen en sus func: ones. 

2.- Todos los observadores designados de conformidad 
con las disposiciones del párrafo '1Q de este =Artículo 
gozarán de entera libertad de acceso, en cualquier momen 
to, a cada una y a todas las regiones de la AntártiCa. 

3.- Todas las regiones de la Antártiéa , y todas las 
estaciones, instalaciones y equipos que allí se encuen-
tren, así corno todos los navíos y aeronaves, en los pun 
tos de embarque y desembarque de personal o de carga en 
la Antártim, estarán abiertos en todo momento a la ins 
pección por parte de cualquier observador designado de 
conformidad con el párrafo 1:2 de este Artículo. 

4.- La obser-vaciAn áerea podrá efectuarse, en cualquier 
momento, sobre cada una y todas les regiones de la Antár 
ti,da por cualquiera de las Partes Contratantes que estén 
facultadas a designar observadores. 
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S. 	Cada una de las Partes Contratantes, al. entrar en 
vigencia respecto de ella el presente Tratado, informa-
rá a las otras Partes Contratantes y, en lo sucesivo, 
les informará por adelantado sobre2 

(a) toda expedición a la Antártida y den 
tro de la Antártida en la que participen sus navíos o na -
cionales, y sobre todas las expediciones a la Antártida 
que se organicen o partan de su territorio; 

(b) todas las estaciones en la Antártida 
ocupadas por sus nacionales, y 

(c) todo personal o equipo mil 4  tares que 
se proyecte introducir en la Antártida, con sujecifm a las 
disposiciones del párrafo 2 del Art -fculo 1 del presente 
Tratado. 

ARTICULO VIII  

1.- Con el fin de facil -ltarles el ejercic 4  de las funcio 
nes que les otorga el presente Tratado, y 24 n perju'cio de 
las respectivas posiciones de las Partes con`ratantes, en 
lo que concierne a la jurlsc34 cc:6n sobre todas las demas 
personas en la Antártida, los observadores designados de 
acuerdo con el párrafo 11? del. Ar4.rculo VII y el personal 
científico intercambiado de acuerdo con el subpárrafo 1 
(b) 	del Articulo III del Tratado, as .r como los miembros 
del personal acompalante de dichas personas, estarán some 
tidos sólo a la jurisdicci6n de la Parte Contratante de la 
cual sean nacionales, en lo referente a las acciones u omi 
siones que tegan lugar mientras se encuentren en la Antár-
tida con el fin de ejercer sus funciones. 

2.- Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 de 
e ste Artículo, y en espera de la adopci6n de med.das ex-
presadas en el subpárrafo '1 (e) del Artículo IX, las Par 
tes Contratantes/  implicadas en cualquier controversia 
con respecto al ejercicio de la jurisdicción en la Antár 
tida, se consultarán inmediatamente con el ánimo de alcen 
zar una solucí6n mutuamente aceptable. 

. 	RT IC ULO IX 

1.- Los representantes de las Partes Contratantes, nom 
bradas en el preámbulo del presente Tratado, se reunirirn 
en la ciudad de Camberra dentro de los c3e>4 meses después 
de la Entrada en vigencia del presente Tratado y, en ade 
lente, a intervalos y en lugares apropiados, con el fín 
de intercombiar informaciones, consultarse mu#- uamen`e so 
bre •uauntos de interés común relac -; enados con la Antár .4  
da, y formular, considerar y recomendar a -.sus Gobiernos 
medidas para promover los pr'-elc , p' os y objet.vos del pre 
sente Tratado, twcluníve 	nzaaciernmes 

t-. 
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(a) uso de la Antártida para fines exlcusi 
vamente pacíficos; 

(b) facilidades para la invest5gaCi6n cien 
tífica en la Antártida; 

(c) facilidades para la cooperación cientí 
fica internacional en la Antart/ica; 

(d) facilidades para el ejercicio de los de-
rechos de inespección previstos en el Artículo VII del pre-
vente Tratado; 

(e) cuestiones relacionadas con el ejerci-
cio de le jurisdicción en la An,̀ ártica; 

(f) protedc'eSn y conservación de los recur 
sos vivos de la Antártica. 

2.- Cada una de las Partes Con4ratantes que haya llegado 
a ser Parte del presente Tratado por adhesi 6n, conforme 
al Artículo XIII, tendrá derecho a nombrar representantes 
que particJ.parán en las reun'ones mencionadas en el parra 
fo 1Q del presente Artículo, m4 enras dcha Parte Conra-
tante demuestre su interés en la Antárt'ca med'ane la 
realización en ella de invest' gac' ones cientffi.cas í.mpor-
tantes, como el establecimiento de una estación centffi-
ca o el envío de una exped5c'ón cen4(fica. 

3.- Los informes de los observadores menc4  onados en el 
Artículo VII del presente Tratado serán transmitidos a 
los representantes de las Partes Con'- ratantes que parti-
cipen en las reuniones a que se ref.I.ere el párrafo 1 del 
presente Artículo. 

4.- Las medidas contempladas en el párrafo 1 de este artículo  
entrarán en vigencia cuando las aprueben todas las 
Partes Contratantes, cuyos representantes estuvieron 
facultados a participar en las reuniones que se cele-
braron para considerar esas medidas, 

5.- Cualquiera o todos los derechos establecidos en el 
presente Tratado podrán ser ejercidos desde la fecha de su 
entrada en vigencia, y_a sea que las medidas para facilitar 
el ejercicio de tales derechos hayan sido o nozprolue'sts, 
:con -111,Aer arses.-no ..á''probbNels ".d.brIfOrme. ,t.1 les 	s"pb.siciones te es 
te ar“culo. 

ARTICULO X 

Cada una de las Partes Contratantes se 
comprometen a hacer los esfuerzos aprop,ados, compables 
con la Carta de las Naciones Un4 das, con el fin de que na 
die lleve a cabo en la Antárt 4c n4  nguna ac'- idad con,- ra 
rl.a a los propósitos y princ2 p os del presente Tratado. 
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ART_ICULO JXI  

1.- En caso de surgir una con*roversia entre dos o más 
de las Partes contratantes, toncern-lente a la interprete 
ció/1 o a la aplicación del presen' e Tratado, dichas Par-
tes Contratantes se constatarán entre sí con el propósi-
to de resolver la controversia por negociación, investiga 
ción, mediación, concil:1 ación, arbitraje, deci si 6n judi-
cial u otros medios pacíficos, a su elección. 

2.- Toda controversia de esa naturaleza, no resuelta por 
tales medios, será referida a la Corte Internacional ke 
Justicia, con el consentimiento, en cada caso, de todas 
las partes en controversia, para su resolución; pero la 
falta de acuerdo para referirla a la Corte Internacional 
de Justicia no dispensará a las partes en•controversia 
de las responsabilidad de seguir buscando una soluc5.6n 
por cualouiera de los diversos medios pacíficos contem-
plados en el párrafo '12 de este Artículo. 

f' 

ARTICULO XII.  

1.. (a) El presente Tratado podrá ser modIficado o en-
mendado, en cualquier momento, con el consentimiento uná 
nime de las Partes Con+- ratan'e,s, cuyos represenl.antes 
tén facultados a participar en las reuniones previs*as — 
en el Artículo IX. Tal modificación o tal enmienda entra 
rá en vigencia cuando el Gobierno depositario haya sido 
notificado por la totalidad de dichas Partes Contratantes 
de que las han ratificado). 

(b) Subsiguentemente, *al modifi.cación o tal en-
mienda entrará en vigencia, para cualquier otra Parte 
Contratante, cuando el Gobierno depositario haya recibi 
do aviso de su ratificación. S no se reci.be`avi so de 
ratificación de dicha Parte Con' retente dentro del plazo 
de dos años, contados desde la fecha de entrada en vigen 
cia de la modificación o enmienda, en conformidad con lo 
dispuesto en el subpárrafo 	(a) de este Artículo, se la 
considerará como habiendo dejado de ser Parte del presen 
te Tratado en la fecha de vencimiento de tal plazo. 

2. (a) Si después de expirados treinta años, contados 
desde la fecha de entrada en vigencia del presente Trata 
do, cualquiera de las Partes Contratantes, cuyos repre--
sentantes estén facultados a participar en las reuniones 
previstas en el Artículo XI, as:f. lo solicita, mediante. 
una comunicación dirigida al Gobierno depositario, se ce 
lebrará en el menor plazo posible, una Conferencia de to 
das las Partes Contratantes para revisar el funcionamien 
to del presente Tratado. 
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(b) Toda modificación o 'oda enm"enda al presente Tra 
tado, aprobada en tal Conferencia por la mayora de la 
Partes Contratantes en ella represen' adas, ncluyendo 
la mayoría de aquellas cuyos. representantes esi.án facul-
tados a participar en las reuniones previstas en el Ar-
tículo IX, se comunicará a todas las Partes Contratantes 
por el Gobierno depositario, inmediatamente después de 
finalizar la Conferencia y entrará en vigencia de confor 
mic3ad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente A r- 

cu o . 

(c) Si tal moficación o tal enmienda no hubiere en-
trado en vigencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el subpárrafo 1. (a) de este /1rt{culo, dentro de un pe-
ríodo de dos años, contados desde la fecha de su comuni 
cación a todas las partes Contratantes, cualquiera de 
las Partes Contratantes podrá, en cualquier momento, des 
pus de la expiración de dicho plazo, informar al Gobier 
no depositario que ha dejado de ser parte del presente 
Tratado, y dicho rtnito • tendrá efecto dos años después 
que el Gobierno depositario haya recibido esta notifica-
ciárx. 

ARTICULO XIII  

1.- El presente Tratado estará sujeto a la ratifi.ca- 
ojón por parte de los Estados • signatarios.: 	Ouedará 
abierto a la adhesión de cualquier Estado que sea miem 
bro de las Naciones Unidas, o de cualquier o'- ro Estado 
que puede ser invtado a adherirse al Tratado con el 
consentimiento de todas las Par'-es Contratantes cuyos 
representantes esté I facultados a part'cl par en las 
reuniones previstas en el Artfoulo IX del Tratado. 

2.- La ratificación del presenLe Tratado o la adhesión 
al mismo será efectuada por cada Estado de acuerdo con 
sus procedimientos const 1  ucionales. 

3.- tos instrumentos de rat'f'cación y los de adhesión 
serán depositados ante el Gob'erno de los Estados Unidos 
de América, que será el Gobierno depositario. 

4.- El Gobierno depositario :Informará a todos los Esta 
dos signatarios y adherentes sobre la fecha de depósito 
de cada instrumento de ratificación o de adhesión y so-
bre la fecha de entrada en vigencia del Tratado y de 
cualquier modificación o enmienda al mismo. 

5.- Une vez depositados los instrumentes de ratifica-
ción por todos los Estados signatarios, el presente Tra 
tado entrará en vigencia pars dichos 2 stsdo,s y para los 
Estados que hayan depositado sus instrumentos de adhesión. 
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En lo sucesivo, el Tratado entrará en vigencia para cual 
quier Estado adherente una vez que deposite su instrumen 
to de adhesi6n. 

6.- E3. presente Tratado será registrado por el Gobierno 
depositario conforme al Articulo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

ARTICULO_ XIV  

El presente Tratado, hecho en los id -tornas 
inglés, franéés, ruso y español, siendo cada uno de estos 
textos igualmente auténticc>; será depos, tado en lo Archi 
VOS del Gobierno de los Estados Unidos de América, el que 
enviará copias debidamente cenUficadas del m 4.smo a los 
Gobiernos de los Estados s'gnaari os y de los adherentes. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los 'nfraescrip-
tos Plenipotenciarios, debidemen4e autorizados, suscriben 
el presente Tratado. 

HECHO en Weshingi-on, el primer da del mes 
de diciembrO de mil novec 4 entos 	ricrzenta y nueve. 

TOTAL P.09 
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